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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-79636006- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM LICENCIA SIN GOCE DE HABERES 
ADARO CRISTIAN RAMON

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-79636006- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 266 del 17 
de agosto de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por expediente citado en el Visto, se tramita la limitación de la licencia extraordinaria sin goce de haberes por 
ejercicio transitorio de otro cargo del Licenciado Cristian Ramón ADARO (D.N.I N° 22.819.372), Nivel B - Grado 
0, Agrupamiento Profesional Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, perteneciente a la planta 
permanente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SECRETARÍA DE 
RELACIONES POLÍTICAS Y PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el citado agente se encontraba usufructuando una licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio 
transitorio de otro cargo otorgada oportunamente por la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 266 
del 17 de agosto de 2018, por haber sido designado como Director de Política, de Infancia, Género y Familia de la 
Subsecretaría de Inclusión Social y Abordajes Integrales de la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción Social 
de la MUNICIPALIDAD DE ZARÁTE- Provincia de BUENOS AIRES.

Que por Decreto del Intendente Municipal de Zárate N° 757 del 28 de agosto de 2019 se acepta la renuncia 
presentada por el agente Cristian Ramón ADARO, al cargo que desempeñara como Director de Políticas de 
Infancia, Género y Familia dependiente de la SECRETARÍA JEFATURA DE GABINETE de la 
MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE.

Que por ello corresponde limitar dicha licencia a partir del 28 de agosto del 2019.

Que mediante IF-2019-89301800-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 



SUBSECRETARÍA DE COOORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo normado por el artículo 8º del Decreto Nº 977 del 6 de julio de 1995 y 
sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por limitada, a partir del 28 de agosto de 2019, la licencia otorgada oportunamente por 
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 266 del 17 de agosto de 2018 , al Licenciado 
Cristian Ramón ADARO (D.N.I. N° 22.819.372), Nivel B – Grado 0, Agrupamiento Profesional Tramo General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, perteneciente a la planta permanente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SECRETARÍA DE RELACIONES POLÍTICAS Y 
PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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